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Intervención de la diputada  María Flores Maldonado, en relación a los 

hechos acontecidos el 07 de junio de 2015, en Tlapa de Comonfort. 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del inciso “g” del sexto 

punto del Orden del Día, se concede 

el uso de la palabra a la diputada 

María Flores Maldonado, hasta por 

un tiempo de diez minutos. 

 

La diputada María Flores 

Maldonado: 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Medios de comunicación, pueblo de 

Guerrero. 

 

No son los rebeldes los que crean los 

problemas del mundo, son los 

problemas del mundo los que crean a 

los rebeldes, Ricardo Flores Magón. 

 

El 07 de Junio del 2015, en Tlapa de 

Comonfort, montaña alta de Guerrero 

se vivió la peor represión, los hechos 

se desencadenaron a partir de la 

desaparición de los 43 normalistas de 

Ayotzinapa el 26 de septiembre de 

2014, una vez que la región de La 

Montaña, llega la noticia de lo que 

sucedió en Iguala el pueblo se 

organiza y emprende acciones de 

protesta para exigir la aparición con 

vida de los estudiantes y castigo a los 

culpables. 

 

Organizaciones sociales y el 

magisterio democrático de la 

montaña inician una intensa jornada 

de lucha a partir de ese entonces 

hasta el 01 de junio de 2015, fecha 
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en que se dan las agresiones hacia el 

Movimiento Popular Guerrerense en 

la Montaña, el descontento y la 

inconformidad social dieron lugar a la 

toma de ayuntamientos entre ellos el 

de Tlapa por parte de las 

organizaciones que se solidarizaron 

con los padres de los 43 jóvenes 

desaparecidos misma que duró 

nueve meses. 

 

Las conciencias estaban agitadas y 

surgió la propuesta de impedir las 

elecciones de ese año e instalar 

consejos populares de gobierno, se 

llevaron a cabo actividades de 

protestas constantes trastocando 

intereses de cacicazgos locales, 

estatales y municipales y en todo el 

país se supo del boicot a las 

elecciones en Guerrero del 07 de 

junio del 2015, a partir del 01 de 

Junio de ese año, la situación en 

Tlapa fue tensa desde el gobierno 

estatal de Rogelio Ortega Martínez, el 

gobierno federal encabezado en ese 

entonces por Peña Nieto y el 

municipal en Tlapa se orquestó un 

grupo de choque conformado por 

civiles y policías estatales el cual se 

encargó de golpear al Movimiento 

Popular, el 05 de junio después de 

una marcha de protesta el 

Movimiento Popular Guerrerense fue 

atacado cobardemente por 

golpeadores armados de palos, tubos 

y machetes con la protección de la 

policía estatal golpearon brutalmente 

a varios profesores integrantes del 

mencionado movimiento entre ellos al 

profesor Leuwin Sánchez y el 

profesor Juan Tenorio Villegas. 

 

Hubo otros golpeados y perseguidos 

uno de ellos era el joven Antonio 

Vivar Díaz, para el día de las 

elecciones el 07 de Junio el clima 

político y social era agitado, como 

nunca antes, la ciudad estaba sitiada 

por policías estatales, federales y del 

ejército los enemigos  públicos eran 

los activistas a quienes buscaban 

como si fueran los peores 

delincuentes aproximadamente 

siendo las doce del día del día 07 de 

Junio fue quemado un vehículo en el 

Puente del Rio Jale achacando este 

hecho al movimiento lo cual 

desencadenó una represión abierta 

hasta las instalaciones de la 
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coordinadora estatal de la educación 

en Guerrero en la Colonia Tepeyac 

de Tlapa arribó un comando 

fuertemente armado de federales 

para aprehender a los profesores 

entraron a las instalaciones y con lujo 

de violencia se llevaron prisioneros a 

ocho personas que no tenían nada 

que ver con la movilización entre ellos 

un menor de edad. 

 

Al darse cuenta de ese atropello, los 

habitantes de la Colonia Tepeyac 

llamaron a través de la campana de 

la iglesia a los ciudadanos de las 

colonias vecinas y detuvieron a un 

grupo de policías federales los 

encapsularon y finalmente los 

encerraron en la capilla para 

intercambiarlos por los detenidos, 

durante esa tarde hicieron frente a las 

agresiones y atropellos de la policía 

mientras tanto Tlachinollan organismo 

no gubernamental que defiende los 

derechos humanos en la montaña 

negociaban el intercambio de policías 

y detenidos los ánimos se fueron 

encendiendo llegaban refuerzos por 

parte  de los policías, la colonia 

estaba sitiada, una vez cayendo la 

noche se terminó el diálogo y fue con 

granadas de humo, balas de goma y 

violencia que cientos de policías 

entraron  a la colonia. 

 

Los colonos se defendieron con gran 

valor resistieron la agresión durante 

varias horas entre ellos estaba 

Antonio Vivar Díaz, toño quien era en 

ese momento estudiante de la 

Universidad Pedagógica Nacional y 

ferrio activista del Movimiento 

Popular, ya estaba ubicado por las 

fuerzas federales así como otros 

activistas que eran buscados, esa 

noche fueron golpeados brutalmente 

por la policía muchas personas entre 

ellos mujeres y un joven de la colonia 

que padece de sus facultades 

mentales a quien conocemos como 

Mario y al señor que tocaba las 

campanas lo encadenaron y lo 

maltrataron, la represión culminaría 

con el asesinato de Antonio Vivar 

Díaz la bala certera salió de la iglesia 

en donde se encontraban retenidos 

los federales por la espalda le 

arrancaron la vida, siete años de 

impunidad han pasado y la justicia no 

llega, ni  los 43 han aparecido ni se 
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sabe la verdad, como tampoco se ha 

esclarecido el asesinato de Toño 

mucho menos se han castigado las 

violaciones a los derechos humanos 

por parte de la policía estatal, federal 

y el ejército. 

 

En los hechos del 01 de junio del 

2015 en Tlapa de Comonfort desde 

esta Alta Tribuna de Guerrero hago 

esta remembranza con el fin de que 

estos hechos nunca se repitan y que 

tampoco queden en el olvido, 

pugnamos a que se haga justicia y se 

castigue a los responsables de los 

asesinatos de activistas y luchadores 

sociales, atropello que no deben 

quedar impunes, este es Antonio 

Vivar que hasta la fecha no se ha 

hecho justicia. 

 

Solicito que este caso no se cierre, y 

lleguemos a castigar a los 

responsables. 

 

Muchas gracias. 

 


